
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca), 22 de septiembre de 2023   

 

Radicado No. 2018-00785-00 

 

Se agrega a los autos la documental que antecede que informa los abonos 

realizados a la obligación objeto de recaudo, los cuales se tendrán en cuenta en 

el momento procesal oportuno. 

 

       Se requiere a la parte actora para que acredite el cumplimiento de lo 

ordenado en auto de apremio respecto al trámite de notificación del extremo 

demandado, en el término de treinta (30) días, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Notifíquese, 

 

                              

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


